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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe a este periódico en I» Redacción, casa! de D. JOSÉ G . BEÓONDO.—calle de, La . Plater ía , n . ' 7.—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncie» se insertarán ¿ medio real línea para los auscritores y un ^real linea,para los que no lo sean. 

Luego que ¡os Sret. Alcaldes y Secretarios reciban tos flúmeroj del Bote-
ti» qvecorrespondan al distrito. dispondráii ifue se fije un ejemplar en el.sitio. 
de Mtluaitre, dónde permanecerá hasta el reetbo del Húmero siguiente. 

. Lói Seeretarm cuidaiin de conservar los Boletines coleccionados ordi-
nadamente.para su encuademación que deberá verilearse cada aAo.=BI Uo-
beraaüiir, MÍNUEL ROBBIGUEÍ MoNaE. 
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S. M . la Reina nuestra Señora 
YQ. D. G.J y su augusta Real fa
milia continúan en esta corle sin 

' novedad en su importante salud. 

GOBIERNO DE L \ PROVINCIA D E 
LÜÜO. 

Administración.—Negociado l . " 

Se anuncia la subasta del servicio de 
bagages de esla provincia durante el 
añu pi óxinió ecíuómico de 1867 á 
18t.8. 

- E l , dia 5 de Junio p róx imo y 
llora ele la una en punto de la tar
de deberá,,: verificarse en este G o 
bierno la i subasta de l suministro 
del servicio debngages de esta pro
vincia durante el orto económico 
de 1867 a 1868, con.entera s u 
jeción al plit'gu de condiciones que 
á caiiUnuacioH se h s e r t c . L u g o 7 
d» Mayo de 18G7.—El Goberna
dor, Jo.-cSlaria A b e l l a . 

Pliego de condiciones que ha de 
regir en la contrata y suminis-

. tro del servició de bagages de 
esla provincia, durante el i n 
mediato año económico de 18(57 
« 1808. 

T.* Se sapa i ' pública licitación el 
suminislro del servicio de bagages 
en toda la provincia, desdo 1.' de J u 
lio de 18G7 basta 30 de Junio de 180S, 
anjbos .inclusivüii por una cantidad al
za Ja. cunfuroie á lo mandailo ta la Ueal 
«iriltii circular do 17. de Enero'de 
ItASS'qua sii publica á couliuuaciuu de 
este plfcgo."; 

2. " E l remate tendrá lugar eiresta 
capital el d<a li de Junio próximo, por. 
ante mi autoridad, con asistencia de ¡¿ir; 
Sr. Diputado y uu Consejero, provin
ciales y del Secretario de oste Gobierno 
de provincia que redactará el acta cor
respondiente. 

3. ' El tipo de la subasta fijado por 
la Dipulacion provincial es él de 9.500 
éscud'S. •.. . .." 

i . " El contralisla percibirá el ¡m-. 
porte total eii que se le. adjudique el 
remate, por trimeslres.ivencidos y por 
medio de los libramientos q,ue durante 
las quince peineros días del mes s i 
guiente, se expedirán, contra la Depo
sitarla de la provincia, »i en ellos no se 
produjese reulamacioa alguna por (altas 
de cumplimiento. 
' S.* Los puntos de etapa .en que el 
contralisla ba de hacer el suministro 
por si ó por medio de representanle, son 
los de: Lastra', Lamas de Aguada, Bó
veda; Pueule de Otero, Castroverde, 
Chantada, Fousagrada, Friol . Guntiu, 
Naroa. Mdndeitedo, Monforte, Per>ei-
ros. Nogales, Santiago de Lcstedo. Saá 
del Piiramo, Kivadeo, Sarria, Taboa-
da, G n i l i i i i , Villalba y Vivero, que 
corresponden ii los Ayunlamienlos de 
Baleira, Bóveda, Carballedo, Castro de 
Rey, Castroverde, Clianlada, Fonsagra-
da, Friol, Guntin. Puerlomarin. Mon
forte, Neira de Jusá, Nogales, Palas de 
Rey, Itlvadeo, Sarria, Tabeada, Tras-
parga, Villalba, y Vivero. Ademas 
lo tendrá en todas las restautes ca
bezas de partido judicial de la pro
vincia. 

6. " E l acto del remate tdará princi
pio con la lectura de estas conaiciones, 
ádmiliéiidose los proposiciones que se 
presentaren duraule media hora y pro-
cediéudose después de trascuirida la 
lectura de aquellas y de las que e» 
pliego cerrada se hubiesen deposilado 
en el buzón que al efecto se colocará 
en este Gobierno de provincia, 

7. " Todas las proposiciones se re
dactarán con sujeción at modelo que 
se insería al pió de este pliego y bu&rán 
de venir acompasadas da carta de pa
go que acredilc haberse hecho' en la 

Tésoreríá de esta' provincia el depósito 
de' S(i0' escudos, "ihdispénsablés para 
lomar parte en la subasta. 

8. " E l remate será adjudicado al 
que suscriba la proposición mas venta
josa, q'iieñ deberá coaverlir el depó
sito provisional en definitivo, • aumen
tándolo hasta i ÓOÍ escudos y.elevare' 
contrato á escritura pública dentro del j 
lórmino de diez • días, contados desde 
aquel en que se le comunique la apro
bación de ja súbásla; siendo de su cuen
ta los gaslo^ que se ocasionen, asi co
mo el de i n * copia que bábrá dé entregar 
:en este Gobierno. Liw ri»m&« dop¿aitoa 
serán devueltos en el acto. 

9. " E l contratista quedará obl i 
gado: 

1.' A facilitar en lodos los puntos 
de etapa.y cabezas de partido judi
cial déla provincia .los bagages nece
sarios para las clases militares y civiles 
que tienen derecho á él y les sean recla
mados por la autoridad local mediante 
nota tinuada por la misma, en que se 
espresarán el núm. } clase de caballe-
rias ó carros, sugelos que la solicitan, 
puntos de que estos proceden, número 
y fechas de sus pasaportes ó pases y 
autoridad por quien se hayan espedido. 

2 " A tener en cada punto de etapa 
y partido judicial una persona encar
gada bajo su responsabilidad, de fa
cilitar los bagajes qüa sean necesarios 
á fin de que puedan dirigirse á ella los 
pedidos, debiendo dar conocimiento du 
su nombre á este Gobierno y al A l 
calde respectivo en los primeros quince 
dias del mes de Julio. 

10. E l conlratista no estará obliga
do á suministrar bagaje a presos ni po
bre alguno transeúnte, sin que se le 
exhiba ccrtilicacion de facultativo que 
manifieste su necesidad, visada por 
el Alcalde respectivo, quien expresara 
además lá ciase do bagage que sea i n 
dispensable. 

11. El servicio es obligatorio para 
el conlratista en toda la provincia y 
fuera de ella hasta los primeros punios 
de etapa úe las limítrofes. 

13. Queda á favor del contratista 
la retribución ó plús que abona el ejér

cito por los bagages que reclame; mas 
no exigirá ni podrá percibir de los 
Ayuntamientos premio alguno por los 
que suministro para l a conducción da 
ptesos ó pobres transeúntes. 

13. La fianza del contratista res
ponde inmédíatameiite de todas las fal
tas que cometiere contra lo prevenido 
en este pliego y además de las militas 
que pueden imponérsele en caso-de que 
no haya méritos.bástáules para resoin--
dir el contrato. 

14, S i él Gobiernort« S " .1^ 
slere hacer alguna innovación, por la 
cual fuere preciso rescindir el contrato 
en la parte que se refiere al servicio mi
litar, el arrendatario no podrá reclamar 
la anulación en lo demás que abraza. 
Lugo 7 de Mayo de 18117.—El Gober
nador, Josó María Abella. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de ofrece su
ministrar los bagajes de carro y vaballe-
ria que sean necesarios en toda la pro
vincia durante el año económico de 
18C7 i ' 1868 por la suma de (en le
tra) sujetándose en un todo al pliego de 
de condiciones inserto en el llolctin ofi
cial correspondiente al dia 10 de Mayo 
último, á cuyo etecto acompaña la carta 
pago del depósilo rorrespnudie ule he
cho en la Caja sucursal de aquella. 

Fecha y firma del proponen le. 

UEXL ÓUDES QUE SE CITA. 

Por Reales órdenes de 18 de Apos
to de 1857 y 7 de Marzo du ISliO so 
dictaron reglas pura la contratación del 
servicio de bagagés por medio de subas
ta pública, las cuales vienen rigiendo 
desde enlóuces. En ellas se establece 
que el tipo para la subasta ha de ser 
uu tanto por caballería y legua, y que 
este tipo se ba de conservar secrclo 
hasta la celebración de dicho acto, Con
tra estas disposiciones reclamó prime
ro la Dipulacion provincial de Santan
der y después algunas otras, alegando 
perjuicios para los fondos provinciales y 
pidiendo la modificación du aquellas. En 
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vista del rpsultailo del expedi'enlc gene- ^ 
ral instiuido con tal mulivo; y coiisi- | 
deraiulo 10 que el raélodo de subaslnr 
A lante por legua y caballeria ó carro 
ofrt'CH los iiieoaveiiientes (le prcslarsc. 
¡i abusos y fraudes, de que se han que
jado varias Diputaciones: de ser emba
razosas para lus Alcaldes y conlratislas 
las muclns ritualidades quo exige; y 
de producir complicaciones en la Con-
tabilidnd provincial; y 2 '.que dichos in
convenientes se evitan introduciendo el 
método de subastas por .cantidades alza
das, coii ventaja para los fondos provia-
xiales, |a Reina ((]. D. g.) ha tenido á 
bien dictar las disposiciones siguien
tes: 

1. ' E l servicio de bagajes, declara
do gaslo obligolorio de las provincias 
por las citadas Reales órdenes y por la 
ley de 14 de Octubre do 1863, se sa
cará siempre á pública subdita por una 
cantidad alzada. 

2. ' Las Diputaciones provinciales 
fijarán el tipo de la subasta respecto del 
servicio de toda la provincia, y además 
ul tipo que corresponda á cada cantón 
con presencia de ios dalos que arroje.el 
último .quinquenio. . 

3. " Fijados dichos, tipos, los Go
bernadores formarán los pliegos de con
diciones para subastar en un solo acto 
todo el servicio de la provincia, 

4. ' Los pliegos CMileiiJrúu las obli-
picioncs, responsabilidades y.derechos 
nel reraalaute, espesándose éntre las 
primeras la ile facilitar á las clases m U . 
litares y civilesque tengan derecho á ba-
g?je los que la autoridad local brcclame 
por medio de nota firmada por la mis
ma, y en la que se expresarán el núme
ro y clase de caballerías ó carros, su
jetos que las solicitan, puntos de que 
estos proceden, número y fechas dé sus 
pasaportes ó pases,.- y• autoridad por 
quien han sido expedidos. Igualmente 

.deberán expresar dichos pliegos de con-
dicioues el tipo de la subasta, los pla
zos en que lian de verilicarse tos pagos 
al roniataiilí!, y lasdemas circunstancias 
que los (iob'ernadores consideren conve
nientes cu cada caso, seguu las locali
dades. 

!'>.' Los anuncios de la subasta y 
pliegos He condiciones se publicarán en 
los Uolctines oficiales í n las respectivas 
provincias con treinta dias de anticipa
ción al en que ha de tener lugar aque
lla: espresándose la forma en que se ve
rificara con el modelo de las proposicio
nes escritas que hayan de presentarse, 
y demás requisitos prevenidos en el 
i l-al decreto de27 de Febrero de 1832. 

ti. ' La subasta para lodo el servicio 
de la provincia se celebrará en la capi
tal de la misma el dia 1.' de Mayo de 
cada año ante el Gobernador,. con asis
tencia de un Diputado y un Consejero 
provinciales y del Secretario del Go
bierno oe la provincia, quien redactará 
el aclacorrespondienle. 

7.' La adjudicación del remate se 
liará a favor déla proposición mas ven
tajosa: y el contrato seclevará n escri
tura pública dentro del término de diez 
dias a contar desde el en que el Gober
nador apruebe ia subasta. 

8. " Si por falta dé licitadores. ó por 
otra causa no hubiere remate, se anun
ciará nueva subastó, que se celebrará 
en la misma forma que la anterior, el 
dia 15 del propio mes, previos los 
oportunos anuncios. 

9. ' Si tampoco en esta se obtuviere 
resultado, dispondrá el Gobernador que 
en cada punto de etapa se subaste el ser
vicio correspondiente al mismo ante la 
autoridad local el dia 1.* de Junio; 's¡r-
viendo de tipo el sefialáde por la Dipu-
laciou al respectivo cantón. En caso de 
no ofrecer resultado, se repetirá la su-, 
basta el 10 de JUDÍO anunciándose pré-
•viamenle. 

10. S i a pesar dé lodo en alguno de 
1 os cantones no sé hubiere rematado el 
servicio, el Gobernador dispondrá su 
contratación sin las formalidades de su
basta bajo el tipo y condiciones eslable-
cidás. S i en ningúó cantón se húbiere 
obtenido remate, el Gobernador contra
tará el servicio para toda ja provincia-
sja las indicadas formalidades de s ú -
iiasla. 

11, Los remales y contratos que se 
celebren durarán un afio económico a 
contar desde el dia 1.* de Julio. 

12, E l pago'que de fondos provin
ciales se haga á los rematantes, ó con
tratistas, será 'sin perjuicio dé las car-
tidiidcs que deberán: salistácerles los 
que usen de los bagages, seguu lás tá-
r'ifás y disposiciones yigéptes. 

13, Los Gobernadores djrán cuen -
ta á este Ministerio del resultado de las 
subastas y cóníralos,. manifestando las 
v'eútaja's óbteíii'dascoiireláeioii a los an-
leriormente celebrados. De Real órden 
Id digo V. S. para ios efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . S. ijin-
chos aüos. Madrid 17 de. Eneró de 
,186b González' Brabo —Sr¿ Gober
nador de la provincia de..... 

Alca!dia constitucional de 
Benbibre. 

Anuncio para el arriendo de los dere
chos de consumos. 

Acordado por este Ayun
tamiento el arriendo en públi
ca licitación de los derecliQSj 
de las especies de consumos 
comprendidos en la tarifa nú
mero 1.°, para el próximo año 
económico, se pone en conoci-
mientó del público á fin deque 
los que deseen tomar parte en 
lá subasta, se presenten en la 
Sala Consistorial de esta villa 
de once á doce de la mañana 
del dia 19 próximo que tendrá 
efecto el primer remate, y á 
la misma hora del dia 26 si
guiente que será el segundo y 
último: todo bajo las condicio
nes expresadas en el 'pliego 

:que obra en la Secretaría de 
•la municipalidad y que está de 
manifiesto para cuantos deseen 
verlo. Bembibre 12 de Mayo 
"de-1867,—El Alcalde, Cipria
no lamilla.—Gervasio Sar
miento, Secretario. : : 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 

Berlanga. 

En virtud de haber fallecido 
el Secretario del Ajiiiitaraienlo dé 
Berlanga, se anuncia la vacante 
de la Secretaria del mismo, dota
da en la cuota anual de setenta 
escudos,con el cargo de hacer y 
desempeñarlos trabajos de la A l 
caldía y Juntas adherentes al 
mismo. 

Los aspirantes pueden dirijir 
sus instancias al Presidente den
tro del término de treinta dias, 
pasados los cuales se proveerá con 
arreglo ú las disposiciones vigen
tes. Berlanga 22 de Abril de 
1S67.—El Alcalde, Francisco 
Pérez. 

Alcaldía constitucionál dé 
Villamandos. 

. Terminados los trabajos de 
la riqueza individual,"base del 
répartimienlo de cqolribiicióri 
territorial para el año econótni-
co'de'1867 á 1868, se pre
viene á todos los terratenientes' 
contribuyentes al mismo, que 
aquel documento permanecerá 
al publico por el término de 8 
dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bo
letín oíiciál de la provincia, en 
la Secretaría de la Corpora
ción, para que los que se crean 
agraviados presenten sus re
clamaciones en aquella oficina, 
¡lasados los cuales sin que lo 
verifiquen, les parará el perjui
cio consiguiente. Villamandos 
13 de Mayo de 1867.—El A l 
calde, Manuel Moría. 

Alcaldíaconslitttciotiál de 
Llamas de la Ritiera. 

Concluidos por la Junta peri
cial de este Ayuntamiento los tra
bajos del amillaramiento de ri

queza que ha deservir de basa al 
reparlimidiito de la contribución 
de inmuebles del nfto económico 
de 18(37 á 18G8, por .el pfesenle 
se hace saber á todas lars ¡per
sonas que tengan bieneii. sújét'ffs'á 
dicha contribución en cualquiera 
de jos pueblos del mismoV.Ajfjtl |7 
inieiilo, acudan á la Secretaria do 
este á esponer de agravios, qii<! 
estará en ella de maniHesto dicho 
amillaramiento y liquidación de 
utilidades de cada uno, por espa
cio dé 12 dias desde este anun
cio en el Boletín olicial de la pro
vincia, á efecto de hacerse la de
bida rectilicacion, pues pasado tai 
término les parará el perjuicio que 
haya lugar. Llamas de la IIibera 
Mayo 11 de 1867. —Manuel Sua-
rez. . . 

Álcáldia constitucional de 
Cebrones del Mío, 

Termiiíadds los trabajos J« (¡i 
rectilicacion del' amillaramien
to de este/' Ayuntamiento, basé 
del repartimiento: de la contri
bución terriioriél que ha d8 
practicarse .para el; aflo prqximo 
económico de 1867. y 1868, se 
previene á lodos los terratenientes 
contribuyentes al mismo, que aquel 
documento permanecerá al público 
por el término de 8 dias en la Se
cretaria dé la corporación munici
pal después de lá inserción de es
te anuncio en el liolelin oficial de 
la.provincia,'para que los. que se 
crean agraviados presenten sus res
pectivas reclamaciones en - aquel!» 
oficina .pasados lus cuales.sin que lo 
verifiquen les parará el perjuicio que 
haya lugar, Cebrones, de Itio yMa-
yo 9 de 1867.—Lucas López,— 
Buenaventura del Cueto, Sccrela-
rio. 

Alcaldía corstítucional de 
Quintana del Marco. 

Terminados los trabajos de rüc-
lificacion del amillaramiento por 
la Junta pericial de este Ayúnta-
miento que han de servir de base 
para el repartimiento déla contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería en el ano próximo econó
mico de 1867 á 68, se hace saber 
por medio del presente á lodos los 
vecinos y forasteros, que el resal
tado de las utilidades liquidas es-



lará do manificslo en la Srcnt i r ia 
rlül mismo por lérmino do 15 ili.is 
tonlailos desde la insiíroion ilo esio 
anuncio en el Bolelin olicial do es-
la provincia, para.oii' las reclama
ciones de agravio que se presen
ten; advirliendo tjue pasado dicho 
término no se adinitirán, parái'do-
les ei perjuicio igue liaja lugar. 
Qmi.tana del Marco y Mayo 3 de 
1807.—Juan Rubio. 

A leal din constitucional de 
Cimanes del Trjar. 

Terminados los trabajos tle 
tecUOeatíion dél amillarainiéiito 1 
por la Junta pericial de .este 
Ayunlamieiilo, que han de servir 
de base para el reparlimienlo de 
la conlribucion de inmuebles, cul
tivo y ganadería en el añó próximo 
económico de. 1867 'j] 18t58,; se 
IMCQ gober por niédio del presen
te, á todos.los vecinos y forasteros, 
que el resnlludo de las 'utilidades 
liquidas estará de nia'tiiiiuslo eii 
la Secretaria por el térmitió de 
15 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bolelin 
olicial de lá provincia, para oir las 
reclamaciones de agravio que se 
préséntcn; advirliendo qué pasado 
dicho tórnii'no no se admiiiráú pa
rándoles el perjuicio que haya l u 
gar. Cimanes del Tejar 5 de 
Mayo de; 1 8 0 7 ; - E l ' 'Alcalde; 
Joaquin : Fcruandezj^P, S. O., 
Manuel Blanco Alva'réz, tecre-
lario. 

Alcaldía constitucional-de 
YillamoL, 

Temsinados los trabajos de la 
rectilicacion del nmilloramienlo de 
esté Ayuntamiento, base del re
parlimienlo de la contribución ler-
filorial que lia de practicarse para 
el próximo arto nconómieo de 
1867 a 68, se previene á todos los 
terratenientes y demás eonlribu-
yentos al mismo, que aquel docu
mento permanecerá al público por 
lérmino de 10 días en la Secreta' 
ría de la corporación, desp ues de 
la inserción de este anuncio en el 
Bo.'otin oficial de la provincia, á 
fin de que los que se crean agra
viados presen ten £i>3 reclamaciones 
en aquella oficina,pasados los cua-
*es sin que lo vcriíiquQn, les parará 

el perjuicio consiguiente con ar
reglo á instrucción. Villamol y 
Mayo 5 de . l 8ü7 .—El Alcalde, 
Dionisio García. 

; . Afcaldia constitucional de 
Chozas de Abajo. 

Terminados los Irabijos de la 
rectilicacion del amillaramiento de 
este Ayunlamiento, base del repar-
timinnlo de la conlribusion terri- j 
torial que ha de practicarse.para 
él ailo próximo económico de 1867 
y í 868. se previene á todos los 
terratenientes , conlribuyenles, al 
mismo, que.aqneldociimenlo.per
manecerá al público por el térmi
no de 8 días en la Secretaría de 
la corporación municipal, después 
de la inserción de este anuncio en 
el Bulelin olicial de la provincia, 
para qtié los que se crean agí avia . 
llós. 'préserilen sus réspeclivas r é -
¿lámacionesénaquélla oficina, pa
sados los ciíales'kin que lo verifi
quen, lés parará el perjuicio i ijúe 
liiiya1 lugar.'Xhnzas de Abajo y 
Mayó .11 cié' 1867 . r - E ' , Alcaide, 
ÁiitóéioFiilalgo.—D.'S. O . , San
tiago Gárcia. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora. 

Terminados los Irabajos'de la 
rectificación del amillaramiento, 
base del repartimiento de contri-
büción territorial que ha de prac
ticarse para el año económico de 
1867 á 1868, se previene á lodos 
los terratenientes, conliibuyeotes 
al mismo, que aquel documento 
permanecerá al públic-) por el tér
mino de 10 dias, cantados desde 
el de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, en la Secretaria de la corpora
ción, para que los que se crean 
agraviados presenten sus recla
maciones en aqualla oficina, pa
sados los cuales sin que le veri 
fiquen, les parará el perjuicio con
siguiente. Valdemora t ú de Mayo 
de 1867.—El Alcalde, Dimas 
Gascón. 

D E LOS JUZGADOS. 

B . Rafael G i l y Olmalilla, ca
ballero nonmendudor ordinario 
de la Real y distinguida órilen 
de Carlos III , Juez de primera 
instancia del Barco de Vatdeor-

' ras y su partido. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Manuel Pato, de Vi l la -
dequinla. Ayuntamiento de G n ba-
lleda, para que en el ¡mproroga-
ble término de 501 dias, á coi/lar 
desde la inserción dé este anun
cio en ej Bolélin oficial correspon
diente, se presente en este Juz
gado á rendir la oportuna inda
gatoria y .responder do los cargos 
qué le resulten en la causa que 
contra . el mismo se sigue sobre 
falsificación de documento privado 
á 0 . Domingo Fernández dé la Ver 
ga de Cascailaiia, dé eau^dad'de 
maravedis qué le adeudaba á éste. 
Al mis'mé tiempo exhorló á' todas 
las. Autoridades civilei.'militares 
gubernativas y á, los depeiidicnles 
dé lá'vigilancia' jiública, é indivi
duos de la Gúanlia.civil, para que 
procedan á su captura y conduc
ción á este Juzgado; á fin de que 
responda dé los cargos que le re-, 
s'ullen; dé lo contrario se declara
rá rebelde, parándolo el perjuicio 
consiguiente. 

Dado en el Barco de Valdenr-
ras á quince de Mayo de mil ocho
cientos sesenla y siete.—Ral'ael 
Gil y OliiiediHa.—D. S. O., 
José M . Enrique. 

Señas del procesado. 

• Estatura corta, color bueno, 
ojos aarzos, viste pantalón y cha
queta de cntira y oirás veces de 
paito, fué sin cédula á Is menos 
por su distrito. 

D . Mateo Mauricio Fernandez, 
escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia 
de la villa de La llaneza. 

Doy fe: Que en este Juzgado 
y por mi testimonióse ha seguido 
cu el cprrienle .iñ(> incidente pro 
movido por el Procurador del mis
mo D. Manuel Fernandez Cudór-
niga á nombre y con poder bastan 
le de Roque Cabero Alonso, labra
dor y vecino de Castroticrra, en 
solicitud de que s: le declare po 
bre para litigar con Ángel Valdcr 

rey Lobalo, vecino de Roble.lino 
déla Valduarna, que ha silo de
clarado rebelde por su falla d» 
comparecencia, en el qce sustm-
ciado que fué por sus trámites, y 
con audiencia del Promotor fiscal 
hallándose en estado recayó la sen
tencia que copiada literalmente 

ice: Sentencia. En la villa de La 
BañezaMayoSde 1867, eISr. don 
Gregorio Martínez Cepeda, Juez de 
primera instancia de lá misma y 
su partido, en el incidente sobre 
defensa por pobre para litigar con 
Angel Vajderrey Lobato, vecino 
de'Robledino contra ésle, decla
rado rebelde por su falta de com
parecencia, y el Promotor fiscal 
promovido por Hoque Cabero Alon
so, vecino de Castroticrra. 

Resultando',' que el demandan
te Roque, no posee mas fincas 
que la casa, dé su habitación por 
que contribuye anualmente con ia 
cantidad de 327 milésimas dé es
cudo, no cultiva' tierras ni cria 
ganados y vive solo con el pro
ducto de su oficio.de tejedor y por 
intórvalos en que no puede ejercer 
aquel del de lin jornal apenas 
baslanté para áleridér á 'as nece
sidades de su familia é infériór al 
doble de un bracero en esta loca
lidad sin qué inferirse pueda do 
ningún signo esterior que tenga, 
medios sulicient^s á dicho doble 
jurnál. 

Vistos los artículos cielito se
tenta y nueve, al ciento ochenta y 
seis, el mil ciento nóvenla, y aun 
os demás del Ululo quinto de la 

ley de Enjuiciainiento civil; 

Considerando, que el Roque 
Cabero Alonso, careciendo como 
carece de rentas, cultivo de tier
ras, cria de ganados, sueldo y sa
lario permanente y de posición 
social, que acuse medios superio
res para vivir, al doble jornal de 
un bracero en esta localidad aun 
cuando por iulérvalos viva de la 
industria de su telar por el que no 
paga cuota alguna de contribu
ción y ilá un jornal eventual, ni 
el producto del uno, ni el del olm 
que sc.escluyen aun reunidos ó 
combinados escede al dicho jornal. 

Fallo, que debía declarar y 
declaraba al Roque Cabero Alon
so, pobre legalmente para litigar 
con Áng'd Valderrey Lobalo, ve
cino de Robledino, y mandar } 
mandaba que se le administre jus
ticia gratuitamente y se le olor-

' guen los beneficios señalados ea 
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el artículo ciento ochenta y uno de . 
la niendonada ley. 

Asi por esta .sentencia que aile-
mas «le nolilicarae en estrailos y 
hacvrse notoria por edictos se pu
blicará en el Boletín oficial de la 
provincia, le acordó, pronunció y 
mandó y firma, dicho Sr. Juez, 
¿«y fé. Gregorio Man'mei O p e -
da.—Ante mí. Maleo Mauricio 
Fernandez. 

Asi resulta á la letra de la es
presada sentencia que original 
queda unida al expedieMe de su 
referencia, «branle en mi poder á 
que me remito; en Té de lo que y 
cumpliendo con lo uiandadq en la 
misma, para.que tenga lugar su 
inserción en el Oulelin olicial de 
la provincia á los efectos preveni
dos en el articulo mil ciento no
venta de la ley de Enjuiciauiiento 
civil , pongo el presente que lirmo 
en La Baúeza a ocho de Mayo de 
mil ochocientos, sesenta y siete.— 
Mateo Mauricio, Fernandez, 

consecuencia que drbo de conde 
nar y <'Qiii!eiio en su rebeldía á i 
Pedro Fernandez, vecino da San I 
Marliu al pago de los '208 rs. los . 
t in t ie cuartales de gianu «entuno, 
con las costas ocasionadas a l'edro 
Fernandez, y por esta mi senten
cia asi 'o (iiununeio, mando y l i r 
mo.—Tuinas Ocliua, Svcrelano. 

D . Tomás Oclioa, Secretario del 
Juzgado de pas del Ayunta 
miento de Valle de Fmolledo y 
su distrito. . 

Certifico: que en los autos de 
juicio verbal celebrado en este 
Juzgado de paz á inslaticia de L o 
renzo Fernandez, Vecino de San 
Martin de Moreda y en rebeldía 
de Pedro Fernandez, también de la 
misma vecindad, sobre pago de 
SOS rs. procedentes de su estable» 
cirtiienlo, y más 11 cuartales de 
grano centeno procedentes de la 
renta de Lorenzo Fernandez, re
cayó la sentencia que copiada ín 
tegra dice: 

En el Valle de Finelledo á 4 
de Mayo de Í8C7, el Sr. Juez de 
paz de la inisma D . Pedro Matólo, 
••n el juicio verbal entre partes do 
la una Lorenzo Fernandez, de-
roandanle, y de la otra Pedro Fer
nandez, demandado, sobre pago 
de 208 rs. procedentes de su es-
laUIcciinicnlo, y mas 11 cuartales 
de grano centeno procedentes do 
la renta do Lorenzo Fernandez y 
González, de la misma vecindad: 

liosullando que en la demanda 
se reclama esta cantidad: 

llesultaudo que el demandado 
no compareció á proponer escep-
cion alguna, apesar de haber sido 
citado: 

Considerando que por 1» ley 
esli en el deber de pagarla, fallo, 
que él autor lia probado bien y cum
plidamente su acción y demanda, 
y que el i co no lo ha hecho asi en 
manera alguna por no habersa 
juesculailo cu el juicio, y en su 

S E L A A U D I E N C I A D E L T E H I U T O R I O . 

SECRETAUIA DE UOBIEIl.NO 

D E L A . . , 

Audiencia de Yalladolid. 

Hallándose vacante en es
ta Ámlitíncia una plaza de Pro-
curailor, |>or fnlleciinienlo de 
1). Manuel Pérez Gómez' que 
la desempeñaba, la Sala de Go
bierno ba acardado se ántmcie 
la vacante porlérmino ile cua
renta (lias á contar desde la 
inserción de este anuncio en 
la Gaceta oficial de Madrid, 
dentro (le los cuales los dueños 
de olinio de aquella clase y de
más que se crean con derecho 
á optar á ella, presen larán sus 
solicittules documentadas en j 
esta Secretaría de Gobierno. 
Valladolid Mayo 18 de 1867 . 
— I ) . 0 . de S. E .—El Secve-1 
tario de Gobierno, Lucas Fer
nandez. 

Los maestros disfrutarán, ade
más de su suelda tij.i, twbiUcWn 
capaz para si y su familia y las 
rplribiidoues de los niños que 
puedan pagarlas. 

Los egeruicics de oposición 
tendrán lugar en León, después 
de transcurrido un mes desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín olicial de la inisuia provin
cia, tres días por lo menos antes 
de concluir dicho plazo, los aspi
rantes presentarán sus salicitudes, 
acompañadas de la rclaciun docu
mentada de sus méritos y servicios 
y cerlilicaciou de su buena con
ducta moral y religiosa, a la Junta 
de instrucción pública de dicha 
provincia. Oviedo 3 do Mayo de 
1801.—El tteclor, Leon Salmoan. 

ANUNCIOS; OFICIALES. 

Distrito Uititersitnrio de Oviedo. 

Pmyixcu DE LEÓN. 

De conformidad á lo dispues
to en la [tea i órden de 10 de 
Agosto de IS58, se anuncian va
camos las l'scuelas siguienles, 
que han de proveerse por oposi
ción, sino lo fueren mediante el 
concurso que se hulla pendienle, 
entre los aspirantes que reúnan 
Jas coudicioues presentas en la 
misma. 

Escuelas clenieotales de niflos. 

Partido de Villa franca. 

La de Coiullon, dolada oon 
trescientos lieinta escudos. . 

Escuelas elemeniales de niñas. 

La de Fallero, dolada con dos-
cionlus veinte escudes. 

DIIVECCIDN l i E N E U A l , DE RENTAS 
E S T A N C A D A S V L O T E R Í A S . 

En el sorleo celebrado en es
te dia, para adjudicar el pi-guiio 
de 250 escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas d» 
militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suer
te dicho premio á 1).» Sebas
tiana Gamos, hija de D. Cris
tóbal, sargento de la Milicia 
nacional de Yinaróz, muerto 
en el campo del honor. Madrid 
26 de Marzo de 1 8 6 7 . — El 
Director general, José -María 
Bremon. 

LOT12RIA NACIONAL. 

Jr'rospooto 
D E L SUKTOl y U E S E H A D E C E L E B I t A t v E n 

i l A D I M U C L D M 7 U £ J U N I O D E 1867. 

Constitráde 10 000 Billetes, oí precio 
de \ W esetahs 000 reules), i/ísí/i-
bmjimdme '/Oü.000 escudas 0150.000 
pesos) en 500 premios, de tu manera 

siijuienle: 

PREMIOS. ESCUDOS. 

Los billetes estarán dr'idiilos eii dé 
cimas, que se expenderán i 10 esoutlní 
(100 reales) cada uno en las Adminis-
Iracumes de la Renta. 

Es emnpalible la aprotiinacmn q-.ie 
corresponda al billete cuu cualquier 
otro premio que pueda caberle eu suerte. 

Al din siguieule de celebrarse el 
Sorleo se darán al público listas de 104 
números que consigan premio, único 
documento por el qutt se efecln.iran los 
pagos, se^im -lo prevenido en el arl . 2S 
de la Insti-uccion vigenle. ileüiendo re-
clanini se con exhibición de los Billetes, 
coiiforiue á lo establecidn un el 32. Los 
premios se pasarán en las Adniiuislra-
cioues eu que se vendan los Billetes eaa 
la pmttujlulad que tiene acreditada la 
lienta. 

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, eu la ¡urina prevenida pur lleal 
órden de 19 de Febrero lie l ü t i i . para 
adjudicar les premios concedidos á las 
liuértanas de militares y putriolas 
muertos en campafta, y a las doncellas 
acogidas en t i Uuspiviu y Colegí» de U ' 
Paz de esta Corte, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.—El Uivcclci-
generaI, José .María Bremon. 

t de. 200 000 
1 de «0.(100 
1 de. . . . . . . . 40 000 
1 de 20 000 
1 ile. "10 000 

SB de 2.000 30 0(10 
40 de 1.000 10 000 

Í2II de (¡00 255.600 
"2 aproziiiiaeioiieade 1500 

escudos cada una para 
los ninneros anterior y 
[losterinral premiado con 
aOO.OílO 3.000 

2 id. de 700 id. para id . 
ídem al premiado con 
80.000. . . . . . 1 400 

Estado de la situación de la So
ciedad Cré lito Leonés en 30 de 

Abri l de 1867. 
ACTIVO. ¿««(los mils. 

Acciones emitidas 75 
por 108 por cobrar. 

Acciones por emitir. . 
O j a . 
Efectos «n cartera. 
Fondos públicos. 
Obras públicas. . 
Movüiario. , 
Varios 

Total. . . 
Depósitos de valores,. 

Suma total. . 
P A S I V O . 

Capital. 
Acreedores diversos. . 
Cuentas corrientes. . 
Kfeclos á pagar. . „ 
Pérdidas y ganancias. 

Total. . . 1.41I.O20'151 
Depósitos de valores.. id (¡50 ' • 

Suma total. . 1.'I3".6"0-1Ü1 
El Ailminislindnr, Máximo V'cnran-

naiiilez.=lil Gelc de ciinlabilidad, 
Adulto Cu/orla Uernó. 

450.000 . 
000.000 • 

U0.87O Ü40 
Oi «S(> C30 
73.l¡(¡8'S0O 
90.(¡"2'8SS 

1.308 8 ¿ t 
Ii0.72¿-4(i0 

l 411 020151 
26.«aU » 

1'.43".G70'1S1 

1.200.000 . 
152 1) 45.038 
.42.777'4(i5 

12 000 . 
3 .297 '6 Í8 

500 7.00.000 

ANUNCIOS P A K T I C U L A K E S . 

Se venden en pública licitación 
diez lieminas y media de sembra
dura un una sola pieza al sitio de. 
la Chaiilria, término dn esta c iu
dad, de 1.\ I . " y 3." calidnd, 
tasadas á 1.500 is. cada una. La 
subasta estará abierta por térmi-
no de veinte dias desde el de la 
publicación de este anuncio, en 
la Notaría de 1). liliodoro de las 
Vallinas, donde su darán los de
talles que se pidan; siendo el re
mate en la mismir oíicina á las 
doce ile la matiaua del dia siguien
te al espirar aquellos. 

Imp. y Ht. de José Guuzalcz Redondo. 


